
 

 
 

 
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 

Correo electrónico institucional: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 50 DEL 29 DE AGOSTO DE 2023 
NO. RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE(S) DEMANDADOS(S) CONTENIDO CUADERNO FECHA 

AUTO 
 
 
 
1 

 
54001-33-33-002-2018-00278-00 

 
 
 
 

 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

 
ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES – 
COLPENSIONES 

 
ORLANDO CARVAJAL PEÑARANDA 

 
 
 
 

 
ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO DEL CIUDADANO 
DEMANDADO, EL SEÑOR ORLANDO CARVAJAL 

PEÑARANDA 
 

 
 
 

ED 

 
 
 

28/08/2023 

 
 
 
 
 
2 

 
54001-33-33-002-2020-00209-00 

 

 
 

REPARACIÓN DIRECTA 
 

EDWIN JOSÉ FLÓREZ 
GAMARRA Y OTROS 

 

 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 
 
 

 
DECLÁRESE PROBADA LA FALTA DE 

COMPETENCIA POR EL FACTOR TERRITORIAL 

 
 
 

ED 

28/08/2023 

 
 
 
3 

 
54001-33-33-009-2021-00052-00 

 
 

REPARACIÓN DIRECTA 
 

JOSÉ FREDDY VALERO 
TARAZONA Y OTROS 

 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER, 

EL MUNICIPIO DE SAN CAYETANO Y LOS 
CIUDADANOS DANIEL PABÓN CHACÓN Y 
CARLOS ALBERTO ACOSTA MARTÍNEZ 

ORDENAR LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA DE FECHA 5 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022 A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO QUE 

FUE INDICADA POR EL ABOGADO GARY WALTER 
SANTANDER CABALLERO, 

 
 
 

ED 

28/08/2023 

 
 
 
4 

 
54001-33-33-002-2021-00276-00 

 
 
 
 

REPARACIÓN DIRECTA 
 

ÁNGEL DAVID 
CONTRERAS Y OTROS 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - TITULARES 
MINEROS CARBONES LA MIRLA SAS - RAFAEL 

TURCA LASSO 

ACEPTAR LA REVOCATORIA DEL PODER 
PRESENTADA POR LOS SEÑORES ÁNGEL DAVID 

CONTRERAS Y MATILDE VIRGÜEZ CÁRDENAS, EN 
NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN DE LOS 

MENORES KEINER DAVID CONTRERAS LARA, 
ANDERSON ESNAIDER CONTRERAS LARA Y ÁNGEL 

MATHÍAS CONTRERAS VIRGÜEZ. 
SEGUNDO: NEGAR POR IMPROCEDENTE EL 

DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES 

 
 
 

ED 

28/08/2023 

 
 
 
5 

 
54001-33-33-007-2022-00080-00 

 
 

EJECUTIVO 

 
NORELLY CECILIA 

PERDOMO SÁNCHEZ Y 
OTROS 

 
 

MUNICIPIO SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

 
ACEPTAR EL RETIRO DE LA DEMANDA  

EJECUTIVA 

 
 
 

ED 

28/08/2023 

De acuerdo al Art. 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, se fija el presente 

Estado electrónico hoy, 29 de AGOSTO de 2023 a las (8:00 a.m.), siendo desfijado hoy, 29 DE AGOSTO de 2023 a las (6:00 p.m.). 

 
LADY JULIET CASTRO VALBUENA 

Secretaria 
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